
 
 
 
 

   

 

Alcaldía Local de Suba 
Calle 146 C BIS No. 91 – 57 

Código Postal: 111156 

Tel. 6620222 - 6824547 

Información Línea 195 

www.suba.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F078 

Versión: 05 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20266100000763 
Fecha: 01-04-2026 

*20266100000763* 
 

 

MEMORANDO 

610 

Bogotá, D.C, abril de 2026 
 
PARA:  EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
   Subsecretario de Gestión Local 
  
DE:             CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
                        Alcalde Local de Suba    
 
Asunto:  Respuesta a Traslado Proposición 318 de 2026 – Tema: Austeridad en Bogotá, arquitectura de 

subsidios y “calidad del gasto – Rad. 20261700117493. 

 
Referencia. Radicado Orfeo 20262000122803 del 27 de marzo del 2026 

Reciba un cordial saludo, en atención al radicado de la referencia, de manera atenta, me permito dar respuesta 
a su petición allegada a esta Alcaldía, en los siguientes términos con respecto a su solicitud:                                                                      
 

“(...) Se solicita diligenciar la Tabla ALCALDIAS LOCALES 3.9 , registrando en cada hoja por 

vigencia 2024, 2025 y 2026 los datos relativos a la cantidad de CONTRATISTAS (personal 

vinculado por contrato de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión) (...)” 

 

RESPUESTA:  Para dar respuesta a las preguntas 2, 3 y 4 se adjuntan los archivos de Excel denominados “Tabla 

ALCALDIAS LOCALES 3.9 - proposición 318 -AL SUBA”, donde se diligencia la información solicitada según 

las indicaciones del memorando de la referencia. 

 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS  

Alcalde Local de Suba 

alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co   
 
Anexo:   Excel “Tabla ALCALDIAS LOCALES 3.9 - proposición 318 -AL SUBA”  
   
 
Elaboro:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CPS N° 037-2026 – Enlace Político Despacho – FDLS   
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